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nnsinnuctA du utoi saivato.
Sesión del día 04.

leída y aprobada el acta da la anterior, se mandó agregar i ella eT 
voto particular de iosSres. Romero, Floras Calderón , Aillon y Alon
so , contrario i la resolución de la* Cortes, por la que se mandó no 
volviese á la comisión la medida 9.* desaprobada en la sesión da a y te.

i'.l Sr. secretario de la Gobernación de la Península remitió copia 
del oficio del ge fe político da Barcelona jr da la diputación provincial 
do la misma, solicitando que ss aprueban valias medida* que ha adop
tado para la defensa de aquella provincia , acompañando jegempUra* 
impresos de ellas.

A parición del Sr. Sentían sa leyeron las medidas citadas, y i peti
ción del Sr. Piat se mandó pasar todo el expediente á la comisión en
cargada de proponer las necesarias para remediar los matas que afligen 
i Ja patria.

Se mandó pasar á la misma comisión un oficio del gefe político do 
Gerona, acompañando copia de varias madidas qua ha tomado en con
sideración al estado actual de aquella provincia, con el dictamen quo 
el consejo de Estado ha dado sobre el particular. A petición de un se
ñor diputado se leyeron dichas medidas y dictamen.

ie mandó quedar sobre la m sa un dictamen de la comisión do 
Marina, relativo i la autoriracion p.dula por el Gobierno para que 
pueda satisfacer algunos haberes personales de la* cantidades destinada* 
para la construcción y equ po de buques.

Se les o ia siguiantu proposición d«¡ Si.González Alonso: „Pido 4 la* 
Cortes se sirvan acordar I* suspensión de las formalidad** que te previe
nen para el arresto y prisión en los arts. in/ y 190 de ia Constitución, 
asi como el 30Ó de Ja misma para los qua conspiren directa ó indirec
tamente contra el sistema , y ademas el art. 4 del decreto O* las Cort a 
de ii de Setiembre de ■ 810, adoptándose eu seguida la proposición 
del -Sr. Romero.” Se declaró comprendida en el art. too del regla
mento.

A petición de un Sr. diputado ti layó *1 art. 140 de la Constitu
ción, y i petición del Sr. Villaboa el 109 del reglamento , y en segu.- 
da se mando pasar á ia comisión por 66 votos contia 58.

Se aprobó ia siguiente proposición del Sr. Adan: *> Pido 4 las Cor
tes se sirvan acordar que el gefe de la redacción dei diario pásente tra
ducido en la sesión de hoy el discurso pronunciado en la da ayer por 
el Sr. secretario da Gracia y Justicia, para en su vista pedir lo conve
niente.”

Se mandaron pasar 1 la comisión espacial encargada del examen de 
la memoria del Gobierno seis proposiciones dai Sr. Adían.

También se mandó pasar á la comisión la siguiente proposición 
del Sr. Posada: » toda persona, de cualquier clase, condición, estado 
ó sexo, que de hecho, de palabra, ó d>- cualquier modo, directa ó in
directamente atentaren contra el aistema, podrá ser arrestada con ar
reglo 4 la restricción s 1.a da la autoridad Real; y convencida que sna 
por prtubas suficientes, será entregada i la autoridad militar mas próxi
ma para que lo juzgue dentro del término de tres días.”

Continuó la discusión de las madidas propuestas por la comisión 
especial.

10.* » Se declara que el delito da conspiración contra el sistema 
constitucional lieva consigo responsabilidad pecuniaria mancomunada, 
para indemnizar á la Nación y á los amantes de la ley fundamental de 
los daños y perjuicios que ios faccio.es les ocasionan ”

El Sr. Santal;; « De ningún modo puedo aprobar sata medida, por
que la considero como inútil, insuficiente y nula. Esta es » mi antender 
una medida de tal naturaleza que no puede producir efecto alguno; y 
si le produce seré tan insuficiente que apena* podra dar consuelo i lea 
personas perjudicadas. Es innegable qu* cuando muchas p.isoi.a» con
tribuyen á la perpetración de algún delito, del que te siga pe 1 juicio á 
un pueblo ó i una propiedad, son responsables 4 la satisfacción de 
los daños causados por el delito todos ios que la han perpetrad.'; y ** 
innegable tamb.cn que cuando no sa puede iudagar fijammu qu.cnei 
ion los qu* mas inmediatamente le hao caucado, todos manvonauoa- 
daiiisi.te utan obligados a la satoía.cion p .1 n ai-a.

Ede es un principio tan cieno, qu; usté ¡citen do fot la sana moral, 
por la moral evangélica, y por ios principio* de eterna justicia; y por

coniigu renta no puede menos da traerle á la víate tro legislador que tra
ta de dic:ar leyes í la sociedad. Nuestras layes tienen adoptado ene prin
cipio , de manera que aegun ella* lo* que cometan un dciuo asían obli
gados manconsunadamrate á satisfacer los daños y perjuicios que hubie
sen causado. Si en Sierra-Morena, por egempio, ee forma una cuadri
lla de iedron.’t, y esta cuadrilla ae divide en varia* porciones, y esta* 
después te tubdividen en otras, pero que toda* se comunican reciproca, 
mente, todo» los que las componen están obligados á satisfacer maneo- 
mu nadam nt: los daños y perjuicios que ocasionen.

Supue«io pues que per las leyes que actualmente rigen esti preve
nida la indamnizacion mancomunal de los daños y perjuicios ocasio
nados en la perpetración de un delito, debemos confesar qu* no ea 
necesaria. Podría ser útil si la comisión la redactase da otro modo , 4 
saber, tratando tolo de conspiración centra el listona, y no de dente; 
porque es preciso tener presente que para calificar lo» delito* ae nece
sitan examinar los daSos y perjuicios ocasionados é tercero; pero para 
cerificar la conspiración, aunque s* necesitan pruebas, no son las m «— 
mas ni an igual grado que para calificar el dentó. Redactado el artí
culo de este modo: todos lo* facciosos , todos los que los srtsticmn, y 
todos los que los dirigen, sea dentro ó fuera de España, quedan res
ponsables a la satisfacción mancomunal da los danos y p rjui.ios cau
sados; loque no podría hacerse tan fácilmente si se dijese ce lito de 
conspiración, puesto que en este caso se necesitan mayores prueba».

También quisiera que la comisión añadiese en esta med da ios ca
lo* y circunstancias an que deba hacerse la indemnnación , y sobre 
lodo el modo de hacerla efectiva. Para qua la md.mn ¿ación no se 
luga ilusoria ma parece debería decirte, qu* los bienes de ios que esian 
con los facciosos , y de lo; que lo* dirig-n ó g .b ernan , b an sea den
tro ó fuera da España , se n ocupado* mmcd.atamtnte , d.pos i.ndt. os 
•n persona abonada, para que previas las formal ida les qu- en este caso 
ae prescriban, pueda indemnizarse a las personas perjudicadas ; de este 
modo la medida podrí producir efecto.

_ Yo bien sé que I( comisión dirá que todo esto es objeto de una 
edición: ío sera «n efecto siempre que se supr.ma la palabra de ito. 
De este modo te conseguirá que esta medida sin* de escarmiento i 
los enemigos det sistema que se ha un con lo» facciosos , ,;u- espante 
4 ios qua no se ha:.¿i con a.ios , al paso que haga efectiva u indem
nización de lo» daños ó perjuicio» que i- ocas oorn. di las Corte» se 
hallan como yo penetradas de las v-ntaja, que ofrece la m d.da e n la 
variación qu* h* propuesto, esp.-to se servirin resolver q-e vuelva á 
la comisión para .;ur .a redacta en la forma ir.d cada.

F.l Sr. Oliv.-r: Ei Sr. preopinante ha p-opu-sto una variación á la 
medida: si la; Cortes se be.Usen conformes en las id as que s bre el 
particu ar ha manifestado S. S., ia cumiaron desde luego la ict nrii 
para redaciaria di- nu.ro, pero es neo-sario advertir que lacrmis-.cn en 
el corto tiempo que tuvo para dar su rí.ctam •> , no pede focn.ar re
glamentos particulares s-bre las m.diuis propu sU , y as ..u . mi
nó presentir aque’ as, y después que te aprob s*n entrar en 'o» por
menores de su egrcucion. E. Gobierno propuso acerca de U njtdidi 
que «e discute, que las causas d: conspiración llevan Cin .ito rc-p rla
bilidad pt cuniaria; la comisicn cr-v.s oportuno que no fuesen .as cau
sas, sino el derito: con esto corocera el Sr. preopinante que la ..vta ce 
la com.sion no fue otra que a.rjarss dal examen prolijo que a.ucilas 
necesitan.

Una de las ccois qu* ha indicado el Sr. Santafé es que pud. ra de
cretarse *1 secu.stro de los bicnr* de aquí.lo* que *? ha.an e n o» fac- 
cioaos, ó que los dirigen O cobi-rnau ; pero *;ü m <i da esta dida por 
un decreto de las Cortes extraordinarias y comí.royente* , d cr.n que 
ha estado en observancia durante !a Cor.»t.tuc:on y después de su res- 
lablacimicmo ; por lo que cuando ia» Crol. * pasada» ri.cr: turón en 
aó de Setiembre de 18 10 que pudiesen res: tu r>e a F.pafta ¡as perso
nas que sa habían pasado a los Tránceles durante la gu rra d. ¡a nde- 
pendmeia, previnieron en un artículo que se l i levantase ei secues
tro Esta Operación ra nada s? opon? a :a lev funnjrr.muí , pu s el 
art. 4 a dice que ia Nación está ubi.vida * cons-rvar y protrg'r ¡a li
bertad civil, la prop.adad y lo» detíchos I g.timos d. los rod < .daos 
que la componen: ;y *« dará cumplim ento a la disposición dee»u* 
articulo to arando qu* los amantes ce !a Const .roción sean despe jados 
de tus bienes por lo* anrmiyos d- *11*1 >e cumplirán sus di»p s.cio- 
naa proteg endo las propiedad-* de los c udadano» , y r p, 1 ¿i do .on la 
fuerza i los que la; atacan con ella. Pero como ei Sr. Ssrt ifc no se 
ha opufbls) di aitcu.o, hin.» quísolo hj¡ propx.it> aLu:vt r,;.:v > 
lie*, to in<>i»Mjrt? ¿i CortT'uy o, J>d>r* ^. r: n ;d-
*onn en cinerario; y d>i W*onwh»ro nur» I* *: indo -.¡u* 11 ^ >.v s. i fxjí 
pronlsi i hj Jcr iTi.n %obre «h vir s» p- > : irp 3 ¡1
nudidi p ¡sqiof tdiaíiu d^jciUi bC átcra c^ortur.éb: t 11 el ra^r;;*o hC



sirve aprobarla, hará un reglamento, previniendo el modo de llevarla 
á cfcct».

£1 or. Lapuerta: La medida que se discute la encuentro tan dura
como ¡nsuhcicnte para remediar el ma!; porque ei hombre que no se 
contiene con el untar de perder su Vida, mu podrá contenerse con el 
de perder sus bienes.

La comisión propone una indemnización general, no solamente para 
lo» amantes del su teína, sino para la nación; y yo creo que es tmpo- 
sib'e de este modo llenar el fin que se desea, ai pa»o qua ei peso de esta 
pena recaerá sobre miliares de familias que ninguna culpa tienen de 
que sus padres, múridos de;, hayan sido enemigos del sistema; ademas 
paia adoptar una medida de esta naturaliza es preciso estar seguros de 
que con c.ta se puede indemnizar a ia Nación y a los particuiaras , y 
cxam.nur si absolutamente es necesaria- A esta medida es consecuencia 
qu* seguirá la ocupación de los bienes de los facciosos, y con esta ocu
pación estoy seguro de que no se indemnizará m a ia Nación ai a los 
paiticulares, porque esta operación baria mas complicada la medida; 
asi yo quisiera que la comisión la propusiese en términos que salvase 
todos estos inconvenientes.

El Sr. Fuentes del Rio: Por tas leyes mismas de ¡a naturaleza , y 
por les principios mas sagrados de nuestra relig.on , está reconocida la 
obligación en que se halla todo delincuente de considerarse sujeto á 
la responsabilidad legal , á ia pecuniaria personal y mancomunada, y á 
la indemnización de todos aquellos á quienes hubiese causado danos: 
repito que la obligación de restituir lo robado, y de resarcir los daños 
causados, es inherente á las leyes de la naturaleza, y ia Constituc.oa 
nn:ina reconoce delitos que llevan consigo la responsabilidad pecun.aria.

Ac.-icj de la responsabilidad mancomún ida diré que todos y cada 
uno de ios facciosos, de tojas y cada ana de las partidas, están obli
gado, á resarcir los dar.os causados á todos y cada uno de ios ciudada
no, , con iodos y cada uno de sus bienes.

Acarea de ¡a indemnización que debe tenar la Nación diré también 
que están en esta obligación todos los facciosos, y hasta un moro da 
•so» que v.eucn á vendar pañuelos debe ser indemnizado por los fac
ciosos y ios qu: los ayudan; pues no sé qué privilegio han de t»a-r 
para qoe no pe,a sobre «líos esta responsabilidad. £1 que debe está en 
la ob.igcc.on de restituir; y si sus hijos no tienen que cernir, que no 
coman, pues no es justo que coman con lo ageuo. En ios d.cr.t.is do 
las Cortes se imponen minias á los ayuntamientos y otras autoridades; 
¡por qué pu.s s.- h. da t nar tanto miramiento con ios faccioso,?

En ot a r.cjsicn he dicho que las casas incendiadas por los faccioso! 
dabian sr reedificadas á su costa, y ahora digo una eo.a semejante so
bre e- pur,t i qJ : s* discute. Los facciosos deben resarcir a .a N .Clon y 
á 1). particulares cuantos daños han causado, y no solo c. o., sino Ma 
tadoruia , i-iroles, Creus, y cuantos pod osos con protn. >ss ¡ con el di - 
nrro « dac< n á ios incauto», y les lucen tom r las armas para aianim ¿ 
la pitria. listo» pues son lambi-n facciosos, y se ü»u.u aplicar sus 
ben-s para indemnizar i 'a Nación y a cada uno de lus pa.t oa ares 
d todos los da ios qu < ¡un causándoles, y al misino tiempo se cum
ple con ;a ley de lá us, y i: les priva de los medios de danar. Por to
da» estas rar .n -s soy d: opinión que debe aprobarse la medida.

El Sr. ba nzdc buruaga: La moral pública no puede estar en cen
trad cc un con la mía. -.-vangeuua , yes ciaro que e ta manda que ci 
d ói,ca me r-sarzi ios daños causados a la sociedad y á cada uno da 
su, nJ v dúos; por consiguiente los facciosos se hallan en este caso, 
c l'-'d.i i yo ademas creer que los autores de ia Constitución líenos de 
sabi luria pudmen dar una disposición , que entiznando los verdade
ros d Iscle, de la sociedad hicieia inadmn.b e la medida que se discutí 
Xdc ninguna manera. No puede hab r verdadera suciedad, sino donde 
ac ca.t ¿a nlnrlii am nt- con una pena proporcionada al delincuente.

\1 ha i Uñado de júbilo vi Sr. preopinante cuando ha dicho que 
no so.ámente son facciosos aquellos que coa las Mimas en la mano ta
lan tus campo» , arruinan las Ciudades, cubren de luiomuchas famii.as, 
y cometen as violencias mas esc n.ialotas , sino que tamb.cn lo son 
les que ayudan ó excitan para que se cometan estos desordenes , y es 
claro que en t di mura, y en tuda legislación se ha dicho que el exci
tador n el mandante esta en la obligación de indemnizar con sus bie
nes todos lo, daño, que haya cansado. Exceptuando al Kcy , cuya per
sona » iiiviiúb lodos los qu: conspiren contta ei sistema de este 
modo , aunque sean de palacio , están en la misma obligación de tn- 
demn zar con ut b.me» los daños causado». No ob,taule mi corazón 
es su.-na-n nt- scnsib.e , y desea la justicia , y no quiero qu: jamas sea 
el mío rit • cu.t gado ; por lo que haié una observa.ion que espero ten. 
8* F«»' nttf la c< mikiuii.

No me p.rec ■ justo qae i los hijos que nacieron ames de ser fac
cioso e! padre se l-.s prive del derecho d .a hricncia , y mas cuando por 
la misma Oin t.tucion se irconoce que cada cual responderá de sus 
r.b as. Me paree: que debe ad< plan: esta excepci n, jiorque es bien sa
bido que entre las fi as de los uü ri .s «al o hijos de padres fa.ci sos, 
y no -s justo sientan los fictos de una p. na que no han inerve.do.

Lárciarado rl punto suficiente discutido, hubo icgar á votar sobra 
esta njidida , y qo.do aprobada.

r i • •* Para ia uompbta tiaiiquiií iad y confianza de los pu:b:os en los 
jurc-s q-.i.* id.moistrs'i justicia se abura una v s'ta , puesta a Cargo de 
Ja, p-iso-.a, q.i-c. O ibicin > de ios « Xp-di nt s n cuya iiit id
ha h.-c-i i ei Clin» |o .le Estado .a» pr.-pursta», a íi-a de V r »i sr han 
observa loen ,a» ios ilccieto» vigent »f dan l-> cuerna a <as v,o< te, de 
las r»‘u las , para que instruidas d: r trn lo que .oiiv-.naa ; y a, a. sino 
■ : aui >r-za al < iub.crno par* devolver tas cuiisu.ta, que no «st-u eou- 
foiu-.es á .a ley.”

E! Sr. A i-pile líes: Noto que la comieron en asta medida ha hecho 
una variación que no contenía la propuesta por el Gobierno, á saber, 
que esta visiu se fiara á las personas que aqual tenga é bien nombrar, 
y no á individuos de la» Cortes, como ha propuesto al Gobierno. Si 
este ahora tiene duda ce qu: en los expedientes instruidos por el con
sejo de Estado sobre las propuestas de jueces no se hayan observado las 
reglas prescritas en la malaria, es muy justo, y yo convengo en la me
dida de ia visita en los término» que ia propone; pises el consejo de 
Estado no puede perder nada de la consideración que sa maraca como 
cuerpo constituido ; pero no será asi cuando la comisión propo
ne que esta visita se haga per individuos particulares nombiados por el 
Gobierno , y yo no enc-.entro na ¡a conveniente que un asunto de asta 
naturaleza se encomien!'-* á persona» particulares fuera da las Cortas: 
por consigu -.-nt: tundo esta cuestión sumamente sencilla, y convinien
do y o en los princ.pio» , me parece qua sena muy fácil se acordase la 
visita por individuos de .as Cuta, lo soy enemigo de astas vis.tas, 
no por c-tia razón sino poique ia cxpcricnc-a ha hecho ver que el resulta
do de ellas no ha correspondido al objeto con que se han deter
minado; pno en fin, enhorabuena que la» Cortes la decreten per indi
viduos a» su si.ii. ; mas de ninguna manera apruebo que se autorice al 
Gobierno par, que bu¡qu.- prístina* parLi.u.arrs qua la desempeñen.

El br. V»lasco: b» ,.a impugnado esta medida poique propone la 
comisión se luga ola vis.la poi móivi uos pa.-tteu tares nombrados por 
el Goburno; y si .a comí,ion hubiera pr.ipu ,to qjv sa hiciese por in
dividuos de su seno , estoy seguro que «utuners se nabria también im
pugnado con un atgumvhlo contrario, li; observan, que tica: mu
cho cuidado en sostener ci honor de .o» g..b.rr.anle», y qu* no se 
tiene el mismo cuando s: trata de los gubeinados J.os pusb.os tienen 
un derecho á que la» Coru» tomen cuantas m -didas eran convenien
te» para su bienestar ; ¿ y dunda esta el ínccuvv ki.u de que sean las 
personas que el Gobierno elija la» que luyan de hacer esta visita , y 
mas cuando se ha de dar cuenta a las Ctrl s dei tesuilado d: ella? 
Ei Gobierno tendrá buen cu dado de nombrar las p.zsona* que crea 
nías á propósito para d.-s-n.pci.ar este encargo; y asi soy d; pare
en que no debe haber inconveniente en spiebar la medida que se dis
cute.

El Sr- Villaboa: Fctiuadido de que la medida de que ae trata es de 
suma trascendencia por sus consecuencias, y *n ia que hasta cierto 
punto pueden cr.mpron-.eurse fuertemente ei dicoio, y aun *1 ciédito 
d: esta auguita rrutiu n , d.soo cun» gnar n i dictamen vn ei acta pre
sente, para que constando en día, descanse mi conciencia sebr* tan so
lemne test in mío de sus sentimientos.

Ei obj to de la comisión en esta medida es, como dice el preám
bulo , acedar el c.amor grana, levantado contra los jueces prevaricado
res, y en mi opinión ti. mi* también á llamar la suprema atención de 
la. Curtes , y oponvr todo su poder á los esfuerzos d.-l ciego y ca
prichoso faver, para que no se abra el ssntuar.o de Ja justicia sino 
a varones da probada v.riud y conocida sabiduría; y en verdad qu* en 
este -aso yo advierto qu: las calidades prefijadas hasta ahora por ia, le
yes , y qu: han de justificar los aspirantes á ia jud.catura, aun i.o son 
suficiente» para evitar la parcialidad y el amaño. Mas abrir como se 
quiere uua visita general de los expedientes iiistiuído» en cni.ná 1» 
prepuestas de magistrados y jueces, es ú mi modo de ver una d.a tal 
vez contraria al laudable objeto que la cuuus.on y sí Gvb.erno »e 
han propuesto.

El cons; jo de Estado no es fácil se haya oividdo del art. agí de 
la Constitución , ni de los decretos de las Cortes que prefijan las calida
des que han de tener los magistrados y ju.ee»; porque ¡cuino r» pre- 
sum.ble que haya incluida en terna á un »x:rangere>, ú un m.-nor de 
año», y á uno que no sea abogado! Nadia que á ta Lm.ru fe t -una tni 
ordinario buen sentido podra imaginarse semejante extravío de ia r¿- 
zen y del lino, y aun de aquel pundonor qu: ia clase menos elevada de 
la sociedad sabe respetar.

Asi que, yo no t.ugo ninguna duda en qua «1 consejo de Estado lia 
respetado la» calidad»-* legales de los propuestos, y tiene para mí t. da 
la presunción lega: de haber obrado muy conforme á la ley , cuya pre- 
suackts tiene en esta materia toda la fuerza de una cabal y conclu
yen;* prueba.

Diráse acato que el consejo da Estado no ha atendido i los afectoa 
al sistema constitucional ( bailo siento que i un amigo que acaso me 
escucha, eminentemente liberal y de prendas muy recomendables, no 
te le haya atendido), cuando esta ciicunst i -cit está recomendada per 
orden de las Cu t>s de 12 de Abril de 1812 , y posteriormente por 
d creto de las de 1820 y 1811. Mas como quiera que no haya sido 
un precepto i sino una recomendación ó excitación, y per otra patte 
no se haya fijado aun bien la idea de lo que d.be entenderse por adic
to ai sistema constitucional, ia calida.! de s.tlo no pata de una cuali
dad mc'tal sujeta á la opinión; por con>iguicr.tc.opinabla, y no menos du
dosa , resultando por necesaria ccnsecu t e a qua de no habar sido aten
dida esta candad , nunes debe de-ducirsc una responsabilidad legal. No 
sucede asi con respecto á las calidades d> ley especificas, individuales, 
terminantes y claras; pues que siendo las leyes siempre unas, y como 
do quiera respiren un santo language cuando son prec pitvas, su apli
cación nec sari ame nt: es uniforme ; y asi habrá sido probablemente la 
que el consejo de Estado ha hecho an ord«n á aquellas calidades.

Notorio es que no tolo se han pedido informes al tribunal supre
mo de Justicia, diputaciones provinciales y audiencias , según lo dis
puesto in el art. gt , cap i.° del d-.crt.to di 24 de Marzo de ilítj, 
sino que s: han pedido también i ditcmntcs personas particulares muy 
respetables con ci objeto da asegurar el «cieno. Mas por itgaict que



hayan sido lis «opufltii, no puede menos de tener muchos contra» 
rio», pues tiendo portentoso el número de preterid,ente , y pocas en 
pfopoictou la» plazas de judicatura, generaim-riie hablando , todo» 

.aquello* que no han probado fortuna, necesariamente han de ser otros 
tanto» acusadores del consejo de listado, cesa que do deben perder de 
vista de ninguna maneta las Cortes por lo que pueda influir en el da» 
mor levantado contra los jueces.

También llamaré su atención hacia un punto importantísimo ,7es que 
en la sesión de »g de Marzo de este año con ocasión de ios desagradables 
sucesos de Valencia se presentaron varias ludidas , siendo entre ellas 
ana la de que se avocasen los expedientes respectivos á Jas propuestas 
hechas por el consejo de Estado en orden i magistrados 7 jueces, 7 
que pasasen i una comisión de su seno para su examen. La medida 
pues que te presenta es idéntica, 7 por consiguiente, si 70 no esto7 
equivocado paréceme que no se puede tratar de ella en este afío , pues 
que lo resiste el art. 140 de la Constitución 7 el 109 del reglamento 
de Cortes, 7 que pido á uno de los Sres. secretarios tenga la bondad 
de leer. ( Se leyó.5

El Sr. Oliver pidió también se leyese el art. 163 de la Consti
tución.

El orador continuó: Por la simple lectura de los artículos que he 
citado las Cortes se habrán convencido de que en efecto no p ede tra
tarse de esta medida, puesto que ha sido desechada en este tmsm 1 afío 
otra que c* enteramente idéntica. Tuvieron sin duda en consideración 
para hacerlo el que no se estaba en el caso de establecer una visita 
general en desdoro de un cuerpo respetabilísimo que necesita unta 
fuerza moral para tu conservación.

Tampoco pudieron olvidarse de que las pesquisas generales sobre 
transgresión de ley estaban prohibidas sin licencia del Rey, según la i«r 3.1, tít. 34, lib. 1 a de la Novísima Recopilación , 7 si en el an
terior Gobierno te otorgsban con dificultad estas pesquisas, ¿cu.nta ma
yor deberán encontrar cuando nos rige un Gobierno liberal, un Go
bierno representativo? Las Cortes por precisión convendrán en ia fuerza 
de esta verdad.

La comisión también propone que se autorize al Gobierno para 
devolver las propuestas que no encuentre arregladas á ley. Si se trata 
de las propuestas que en io sucesivo haya de hacer el consejo de Estado, 
la autorización no es necesaria, pues que siendo el Gobierno un res
ponsable como él, cuando advierta que en alguna propuesta falta re
quisito ó calidad legal debe sin duda devolvería,á no ser que quiera 
cargar con la responsabilidad de que la ley no le dispensa. Mas si ia 
idea de la comisión es de que las prepu s;»> que hayan de devolverse 
sran las ya hechas, y en cuya virtud se hayan nombrado los actuales 
magistrados y jueces , cosa es en que no puedo convenir. Porque si con 
cf.cto el consejo de Estado faltó en alguna propuesta á las calidades 
legales , claro está que r-.uita una transgresión de ley que constituye 
un delito , ó sea culpa ú omisión de que el tribunal supremo de Jus
ticia con arreglo al art. aót de la Constitución d b_- conocer.

Dar pues este conocimiento á una autoridad que la Constitución no 
reconoce no está en «I poder ni en las facultades de las Cortes. Ade
mas de que asi entendido el fin de ia mecida seria en cierio modo de
cretar la amovilidad de loa aagristtadoi y jueces , siendo asi que la 
Constitución la resiste.

La teoría de la institución del poder judicial descansa sobre la mas 
absoluta separación é independencia de los jueces: inamovibles es
tos , seguramente que sus fallos serán mas rectos é impatcialet; pero si 
se hac;n dependientes del Gobierno por la autorización que quiere dár
tele , y cuando no estamos seguros de que el que hoy existe exista d.n- 
tro de un mes, ó de dos, ó de tres, ¡ quién podra asegurar que esto no 
pueda influir en la tetrible autoridad confiada ai poder judicial? Peores 
efectos que los que produjo el funesto decreto de ia interinidad de los 
imaistiados y jueces produciría necesariamente el acuerdo de esta me
dida ; y ciertamente yo no recelaré decir con el profundo M^ntes- 
<¡u u que no m rar a remota ia decadencia del Estado, que es cierta 
cuando el poder .o c.utivo influye directa y notablemente sobre el san
tuario de la justicia.

lie notado también que el prevaricato de los jueces y el acallar el 
clamor Ivantado contra ellos es el mal que trata de remediarse 1 y en 
verdad qu: el r m-.d.o no es análogo á ia enfermedad. La prevaricación 
de los ¡urc's tiene un remedio d -tr.asiado conocido en el decreto de *4 
de Marzo de 1813. >1 por desgracia aigun magistrado, olvidando los 
sagrados empefíos que con el Estado conlrtjo , abandonado ó perezoso, 
descuidase los cstud os a que esta cbl.gaúo, e hiciese sentir lo» funestos 
efectos d- su dcsap i.ac.on y delincuente ignorancia ; si diese al favor, á 
la IirimoHi.u , ai poder lo que soio d.b.era a la justicia , y si sobre to
do admitiese en su i-no el pestilente y coticsivo virus del soborno, hie
ra entonces la ley con brazo seguro y fuerte : corte sin duelo, y separe 
sin piedad el miembro cor-oinp.do , no sea que el hedor que en torno 
de ti esparza inficiorando á los demas corrompa todo el cuerpo.

Ni el Congreso ni el Gobierno deben tentr ningún t.zeío al aco
meter esta loable empresa. Los buenos magistrados y jueces de que abun
da por dicha España (no me cuento entre ellos) desde fian otro honor, 
«Iros respetes, otra consideración que la que merecen manteniendo en 
paz y en justicia lo» puebles, para quienes, y no para los que la siivcn, 
tu: institu.da la magistratura. Recibirán gran placer y no menor satis
facción en qua ia ley haga con la toga lo que el artífice con el oro , se
parándolo en <1 crisol de la escoria y de ia mezcla Lejos d: envilcccile 
7 deslucirle le da mas precio 7 aumenta su esplendor y su brillo.

Concluyo pues diciendo que las Cortes incurrirán eti uní manifiesta 
contradicción 11 hoy tpru-.-bsn uua med.da qua en este mismo año han 
desechado; que lo resisten la Constitución y el reglamento, y que el

le*?
tn;dio de «vitar las ma1» elecciones de magistrados y jueces es e1 :¡ *<■ 
mzs calidades í los aspirante.: dígase pues que no pueda ser juez dr pri
mer» imtancisei que ro haya egerci<lo la abogacía con estudio ab rn 
por espacio dj cuatro años, y que no podrá ser ascendido á maei-.trdo 
sin hib r servido ia judicatura por tres ó cuatro, ó el oficio de atovído 
por ocho ó diez , ó dedicrdose por igual tiempo á la er.scfi.ti23 pú’:-. .- 
ca en una de las universidades aprobadas. As!, y solo asi, es como po
drá asegurarse a’gun tanto el acierto as la elección de mag-.s-.rad:» y 
jueces. Por lo demás, dése la extensión que se quiera al remedio de ;a 
responsabilidad y al efímero recurso de la visita, el mal r.o podrá ser 
curado en su origen.

Por tamo pues fij:n las Corta á su debido tiempo !as calidades que 
deban ::n r los aspirantes á la magistratura y judicatura; y no perdón- 
do de vista en este momento las reflexione» que llevo hecha. ,deft u ca 
prueba cierta de qu: si bien de».an atajar el mal, cierran los o.do, a 
una pesquisa general; porque mejor es dejar, aunque lo hubiera , c.run 
defecto olvidado, qu: no envolver en las dudas crueles de la opiuion el 
honor sagrado de un cuerpo respetabilísimo , a quien es preciso m rar 
con todo el carácter de nacional, pues que es hechura de ¡as Cortes, y 
como protector natural de las públicas libertades. ; Ved, Síes, diputa
dos , que sois legisladores de un pueblo honrado 7 s-.:. creo , y que no es 
políiico debilitar la fuerza moral de una corporación de ia primera ge- 
rarquía con la aprobación de esta medida!

Ei Sr. Isturiz: Varias objeciones se han hecho á la rn-dida de que 
se trata, dirigidas sobre el modo de practicar la visita, y > e ..s ha 
concitado el Sr. Veiasco; pero el Sr. Viilabos, que -c.bá d- h biur, 
ha impugnado la medida , poniendo otra clase de obj--::on.,: ha d cho 
S. S., entre otras cosas, que Mont:*qu:eu dice que se d anida ua 
Estado cuando se adoptan medidas de semejante naturaleza. Yo úuo 
que el Estado actualmente está en el punto de su <li»..iuc.oa 1 y esta 
es la causa de haberse reunido las Cortes, y de que s- ocupen en d,c- 
tar todas las medidas extraordituriit que la situación d:¿ Estado re
quiere. Esta es una consideración qu: desde el pr m-.r d a se ha perdi
do de vista. Nos queremos persuadir de que estmrio, deliberando tran
quilamente , y tenemos la misma tranquilidad qu: teníamos en los 
últimos d as de Junio cuando te impugnó ia medida de la vi, ta que 
S. S. ha reclamado pata hacer ver que las Caries extraordinarias no 
están en el caso de volver á tratar de «Ha. Me es doloroso c.tc.r- 
lo-, pero no hay una contradicción mas horrorosa que la c<.mp,ra- 
c:on del discurso que se acaba de pronunciar con los que se hen ordo 
ayer de diferentes oradores- Cuando se impugnó la medida mi 
de las razón; s qu: se dieron para conveucer que no deb a apicbar.e el 
d efamen de hi comisión fus la de que no podía da-se esta 1c.11! ¿ 
jee.es corrompidos ó desafectos á la Constitución; yshorise qu ere oe:-i: 
qu - el consejo de Estado habrá cuidado de que ocup o las plaza, cié .as 
judicaturas hombres que no solo están reconocidos por aptos, «ico que 
también sean adictos al sistema constitucic-ual, conviniendo e.te man
dato expreso de las Cortes en una simple tccomendacion. S. S. p=be sa
ber que en efecto te recomendó esto mismo en tiempo d: laX g=..c:*, 
7 se mandó asi expresamente, á fin de que no fues.n colocad. > en la- 
judicaturas mas que las personas que dc.pues de tener la apt.t-d nece
saria pata desempeñarla» fuesen adictas al sistema.

El Sr. preopinante quiere hacer valer este mandato c roo una nie
ta recomendación, como si desde ahora tratase de hacer ta dtf.ns.i d.-l 
consejo de Estado. Es necraario qu: S. S. 7 el Congreso ent- .1 sepia 
que los objetos principales de la comisión «1 d.ctar tsta med da son 
dos; i.° Hacer desaparecer todos lo* ju.ces que por tus ideas y por sus 
intereses no solo no fávotacen al sistema, y no solo lo contrar an , si
no que casi favorecen la ravolucioa. z.“ Probar de un modo Icgii , c- 
mo es posible probar al consejo de Estado, que ya sea pot 'gr. "rancia, 
ó ya sea por malicia, ya tea por otra cualquiera causa, sus r.oT.bnm;;a- 
tosüo han correspondido de ninguna manera á sus dib:r 1 r a ia espe
ranza de la Nación , que debió confiar en los individúes que lo com
ponen que dichos nombramientos fuesen como ce-re-sponde.

Esto debe saberse para tomar las medidas enérgicas que la Naci- n 
reclama- y que las Cortes están en el caso de adoptar. Se ha dicho 
también que cuando ei consejo d: Estado ha tratado de ia p*ovi»;oa 
de esta» plazas ha pedido los informes conveniente» á ia. d.peticiones 
provinciales y i los ayuntamientos. ¡Pero, señor, donde esta aio-f 
Yo ha sido uno de los que han informal , en la d.putic cn provin
cial á que pertenecía sebre los individuos qua en aquelia provine.a 
eran mas aptos para ocupar estos destinos; mniuno ha sido coincido, 
y al contrano ¡o han sido los enemigos ma. acernmrs del ...terna. 
Soy enemigo de personalidades; pero si quisiera entrar en. e. as era 
punto por punto cu.í.es ton las personas que el consejo d: E- ido ña 
colocado en las judicatuias. Se ha dicho timbitn que ni el re.lim-. -.to 
ni el sentido de la Constitución permiten que abopterr.os la m c ía 
de que se trata; y se ha llegado harta e! caso de dud-r de si r u -t-os 
poderes eran suficientes para dictar las medidas que la Sin n r-, c a
nsa. Cuidado, señores, con esta doct-101 en un tiempo con.' n el 
que actualmente nos encontramos; cuando el Estado anímica ,j d 
Iuc;cn; cuando ei Gobierno ha dicho ci-ramente que ■ s mu!.-, d: a 
Nación son infaliblemente mavr-re» que K.s que o li-mir. *. , ■; o^.-; 
cuidarlo , repito , con esta docmr.a, que nos pu-de llevar niuv ,eio . r 
aun harta tal punto qu: tuviéramos que decu u; ó tac t>n 1;

ri-M , . .re tu Ukhí.í . tus u . ;b -1‘ , , -1 . .. 
y.jrj tho. l.os vírelo, serian in’al.b'em.r.tr mi> r.m !- > , ; • ... ai ir 
la sa'ud del puibio, .eforrs, teda irvic'.ab ¡dad diopn \ .-

F.I Sr. Villaboa rectificó algunas equivocación.-' q-_c d o h.: a 
padecido el Si. preep nante.

Ei St. Mucainz ¡a jjcnó el dictamen de la cutr. . en, ,- ceceo



eeire otra» cosas qué el come}» de Sitado tañía un reglamento, ti 
cual debía sujetarse , como itimumo á las leyes que hablan del modo 
de verificar esta corporación las propuestas (tata la» plazas de judicatu
ra ; que la medida presentada por el Gobierno era diferente de la que 
había piopuesto ia comisión , pues aquel proponía que ia visita se prac
ticase por individuos del Congreso , y la comisión que se haga por las 
personas que nombre el Gobierno; jr esforzando por último las observa
ciones del >r. Viilaboa, concluyendo que según el espíritu de ia Cons
titución y del reglamento no podían las Cortes ocuparse de este asunto.

El Sr. Canga: No puedo menos de tomar la palabra para apoyar ei 
dictamen de la comisión, porque he visto que apesar de haber propues
to el Gobierno la medida de que se trata, te han empleado argumentos 
que no son del caso , á fin de que se desapruebe. No dejare ae alabar 
A uno de los sabores diputados, porque le be visto pronunciar un dis
curso con aquel respeto y veneración que siempre profesan los señores 
que pertenecen i la magistratura, á las clases superiores! y no encuen
tro que te ataque el respeto de la corporación que se ha citado con ia 
medida que se propone. Esta es muy necesaria para la saivacion de la 
patria y 4 esta necesidad tan grande todos tos respetos humanos deben 
desaparecer. El Gobierno propuso esta medida, no solo por las razo
nes que ha alegado públicamente, sino por las que ha expuesto en las 
conferencias que ha tenido con le comisión, de quiere decir que las 
Cortes extraordinarias no tienen facultad de entrar en la discusión
de «te negocio; pero téngate presente que esto o una equivocac.oo, 
porque esta medida ñola presentan los diputados, sino el Gobierno; y 
aunque se dice tembien que fue desechada en la anterior legislatura, 
debe teoetse entendido que aquella no es lo mismo que la que sa dis
cute. No olvidemos tampoco la historia de esta discusión. Varios se
ñores diputados tuvimos el gusto de hacer una proposición , que iue 
aprobada, para que el Gobierno dijese cuáles eran ia* causas que nos 
han conducido al lastimoso estado en que nos encontramos.

Una de ellas es la conducta que parece se ha observado en esta cor- 
poraci in ■, y por la mismo propone el remedio coa veniente. Ei poder ju
dicial no es menos respetable 4 mis ojos que el consejo de Estado, Cor
poration que un Sr. diputado ha llamado cuerpo moderador. ; Es cá
mara?... K consjo de Estado no es mas que un cuerpo consu tivu del 
Rev , no de la nac;oa ; y por lo mismo no se le puede llamar modera
dor ni menos regulador. ; Acaso podrá poner este cuerpo una barrera 4 
las d-term.naciones de las Corte»! Claro es que no. {i'odra suspende* 
une I y ? Tampoco.

También se ha llamado al consejo de Estado cuerpo naciotsal. ¿Y 
qué tiene de nacional nu> que la propuesta? Mas nacional era la junta 
del Crédito publico, porque la propuesta es del R.-y , y el nombra
miento de as Oírte», y sin embogo esta» acur iaron no hace mucho 
que se gírase una vi»its. El consejo de Estado ha debido cumplir lo que 
pr. vienen las leyes en cuanto i las propuestas para la» pl.zas de judica
tura. Una de las cosas que s; previenen es ia adn.siofl al sistema cona- 
i tucu.ml y á la independencia de la Nación: ¡y esto no es mas que 
una af colon.’ No señor; y acuérdense la* Cortes que cuando se trató 
sobre s: se había de dar o no preferencia á aquellos que tuivessn suel
do ó g irasen p-twion , se dijo que se exigiese siempre la calidad in- 
diipinsab ; de haber dado pruebas positivas de adhesión al tutcina y 
á >a independencia nacional. La voz pública denuncia á ouich >t ma- 
gitradot como personas que no han dado estas; y si S. S. conoce un 
amigo qu; se lamenta de no haber obtenido la concesión de un desti
no por ¡n razones que ha citado, yo pudiera tacar otro* cgemp.os que 
me reservo.

Sé muy bien que en algún tiempo se han pedido (o* informes de 
que se ha hecho mérito; pero sé también que mucho* *ugetos que lo* 
han obtenido favorables no han aido colocados, diciéndose que estas 
corporaciones populare» nunca hablan con razón. Confieso que be teni
do que hacer un sacrificio en convenirme con ia comisión en esta parte; 
porque yo hubiera propuesto que *e considerasen como nulos todo* lo* 
nombramientos que no tuvieren las calidades qua requiere la ley; pro 
I* comisión solo dice que se examinen ia* piopuitus. Por otra parte 
me ha hecho muchísima fuerza la reflexión que tuvo 4 b.en hacer ayer 
un Sr. diputado, comparando la suspensión del bobear curput con la da 
las formalidades de que habla el art. gofi de la Constituciun, y dijo 
que no se podía decretar esta , porqu: los jueces no merecen ia confian
za pública. Ahora se trata de averiguar *i hay motivo para que esta* 
personas no merezcan confian*i, y se ponen infinitas objeciones pa
ra que esto se verifique. La comisión con mucha cordura piopone que 
la v.sita se practique por persona» nombrada» por ei Gobierno; y aca
so esto mimo sirve tambn-n de ocasión para impugnar la m.dida. 
Se ha dicho que el Gobierno tiene facultad para d.volver las consul
tas que no fuesen arreglada* á la ley: yo contestaría, si me fuera 
permitido , con una razón que no puede saber el $r. preopinante , por
qu; ba sido una confianza particular del secretario del Despacho de 
Gracia y justicia, at cual si estuviera preseute rogaría que la «iigete, 
debiendo tenerse á la vista qu; el consejo de Estado, que es el que ha
ce la consulta, debe reunir mayor número de datos que no el Gobier
no. Permítaseme este desahogo; yo creo que se ha tenido al i.onscjo de 
Estado por m.» de lo que es en sí; y aun acaso se le considera con to
das las prerogativas, preeminencias e inmunidades que teman ios ne
jos coas, jos de Castilla y de Indias.

El Sr. Vülaboa: He dicho que el consrjo de Estado es un cuerpo 
nacimu!; y esta expresión la encomian el Sr. Canga en el proyecto de 
la ConsMucp n.

Ei Sr. Canea: Fn el proyecto que ha citado S. S. no veo mas que 
e! dictamen d ■ un p.it.cuiar , y por lo mi.n.o no coniuma naca iu 
que S. i. ha mamft stadp.

El Sr. Cano bim varía* observaciones para probar qve no debía 
adoptarse el dictamen de la comisión, y entre ellas la de qu: este nin
gún efecto produciría, porque los jueces no podían ser removidos sin 
causa legalm:nta firmada y sentenciada; y que la falta d: algunos re
quisitos en las propuestas no podía recaer subte los magistrados, sino 
sobre el consejo de Estado.

El Sr. Kuiz de la Vega: Al tomar la defensa d;t dictamen de la 
comisión en el presente artículo, no entraré en el pormenor de todas 
las razones que hasta ahora se han expuesto por lo; señorea que han 
hablado en la materia. Entre loa diferentes argumentos que te han he
cho han llamado mas mi atención aquellos que ss han fundado en el 
respeto y veneración que se debe al cornejo de Estado, no i la judies» 
tuta. Ya he dicho otra vez que cu indo ss trata d- materia tan im
portante como esta, es necesario comparar las ventajas y tos inconve
nientes; porque sin estibieccr una exacta comparación no será posible 
que nosotros nos fijemos en la resolución que sea mas acertida. Las 
ideas de falsa conveniencia son acaso el manantial mas p ofundo ds 
los errores y de las injusticias: hablo con la* miomas palabra, que ei 
célebre pub ieista marques de Bxcaria. Es fal>a conveniencia el ante
poner los inconvenient s particulires á la conveniencia general: es 
falsa conveniencia el sacrificar mil ventajas real.s y efe-t:va> á incon
venientes imag nanos : es falsa conveniencia el pretender quitarnos el 
fuego porque quema, y el agua porque ahoga: es falsa convemenc a 
finalmente ei sacrificar una cosa que se opone al bien pirticul ir de 
uno y proporciona muchos bienes generales. \>¡ pues no sé la razón 
por qué cuando se trata de materias de esta clase nos hemos d: arre
drar al pesar los inconvenientes que puede producir el abuso de esta 
reso ucíon , y nos hornos d; olvidar de las ventaia; r:al s que nos 
pueden resultar de su adopción. ; Qué ley por sabia y por profuo la que 
sea no dejará d: producir algún género de desorden ó de turbauiu»! 
El pretender lo contrario seria una quimera; y teña llevar las co.as 
mas alia de lo justo y de lo exacto.

Si las mismas leyes naturales, que son fas mas exactas, no d jan 
de producir algún desorden, ¡cómo no queramos que lo produzcan 
aquellas leyes que han sido htchaspor los hombres? Asi pues nunca 
me parece que pu.de haber razón para qu: por inconvenientes que no 
son positivos desechemos una ley que n >s puede ser muy saludable. El 
Gobierno en la* conferencias que tuvo con la comisión manifestó de 
un modo categórico, como ha dicho el Sr. Can^a, la nx.sídud de 
aloptar esta medida, igualmente que las demas que propuso. E. Go
bierno por boc* del Sr. secretario de Gracia y Justicia dijo ayer en este 
lugar cosas que ciertamente no debemos perder de vista, y con este 
motivo no puedo dispensarme de hacer una reflexión.

Siempre se ha esub.ecido como una doctrina inconcusa, que en es
tas materias que se fundan sobre hechos ciertos y positivos vi dictamen 
del Gub.arao merece toda la confianza necesar.a. Cuando este nos te
nia adormecidos sobre la orilla del precipicio hasta el misino momen
to en que Ibamos i sepultarnos en él, á la menor insinuación suya , se 
le concedían todos los medio» que pedia, y aun so reputaba por escan
daloso el oponerse. ¿ Y cuntido se hacia esto? Cuando estábamos para 
ser presa ds los enemigos que tenían , digámoslo asi, la boca abierta 
para tragarnos. Ahora que el Gobierno está man Testando los peligros 
que amenazan á la Nación; ahora que no nos adormece; ahora faita ya 
aqu -lia m x.ma tan generalmente inculcada, y ahora es cuando se opo
ne una resistencia tan grande en todas las medidas que él mismo exige 
como necesarias para la saivacion de la patria.

Confieso que me aturde esta refl.xion. ¡y será posible que pot 
consideraciones parciales, como be indicado, nos dejemos llevar como 
la otra vez á un precipicio cuyo fondo no» lo podremos figurar ? ; S.ri 
posible que reverenciando tanto la sombra de una dignidad ó de un 
alio funcionario , desoigamos los gritos que acerca de esta materia se 
están pronunciando por todas parles? ¡ Se han sai vado nunca las na
ciones par los medios comunes y ordinarios que para los tiempos de 
calma se hallan establecido»! Cierto que no, y la historia no» lo está 
confirmando.

D: otro modo la Nación si se salva, se salvará por sí m’snu co
mo gl<>r¡osamenta lo ha hecho otras veces; de la misma manera que 
un enfermo que se haila postrado de resultas de una grave enfermedad, 
•un sin aplicarle los remidió* correspondientes se suele sslvar algunas 
veces por un sacudimiento ó una fuerza natural. Asi pues, si no se trata 
de adoptar las medida* propuesta* por el Gobierno, yo desconfió mucho 
en la crisis actual de la Nación. Remedios prontos y urgentr* son los 
qua se necesitan; y yo creo que «i se adoptan muchas de las reflexione* 
que se han hecho, cuando se apliquen aquellos ya será tarde y de nada 
servirán.

Se declaró el punto suficientemente discutido; y habiéndose proce
dido por partes i ¡a votación de la medida quedó aprobada.

la.» De igual modo se autoriza al Gobierno para que pueda remo
ver y reemplazar en propiedad díscrecionalmente álos gefe* militares.”

El Sr. VaMes (D. Cayetano) preguntó qué era lo que quena d-cir 
la palabra diicrechnalmrntt, porque el Gobierno se hallaba autorizado 
para hacer todo lo densa» que establecía el articulo.

El Sr. secretario de la Guerra dijo que el objeto del Gobierno era 
que te suspendiese el artículo 71 de ia ley orgánica del egercíto, que 
trata de que no puedan ser separados de sus destinos los militares sin 
causa lega<mente formada y sentencía la; pues de otro modo el Gobier
no solo podía separar á lo* gefes provisionalment -, lo que no puede 
producir el buen efecto que »e desea, porque no se proveen estas placas 
amo interinamente en oficiales beneméritos y dignos de confianza.

Se leyó el artículo 71 de dicha ley á petición de un ir. diputado.
Ei Sr. Infante : El br. secretario del De:pacho ha dicho ya la» ra-



zones que ha tenido el Gobierno pare pedir á las Cortes que se suspen- 
de el art. 71 de la ley orginca, y jo he pedido la palabra porque consi
deró como insuficiente esta medida. La ley orgán.ca dispuso s-ibiamrrte 
que no se privara á ningún militar da su sueldo ni empleo sin c.usa lc- 
gaimente formada j sentenciada; esta le/s* dictó para circunstancias 
ordinarias; pero cu el caso.de una guerra como la que actúa mente ,e 
hace debe estar el G-b.erno revestido de una autoridad absoluta pira 
remover ó separar á los oficiales del egército. Una guerra es ei teatio 
en donde los oficiales han de desplegar su amor á la patria j i la gio- 
ría. El egército espt&ol no necesita que jo me ponga á enumerar sus 
glorias; pero este mismo egército por desgracia ha tenido j tiene al
gún pequefio número de oficiales que han procurado ponerse en los 
pumos seguros, y no correr tras de los riesgos. Asi pues haciéndome 
cargo de lo que se propone en la medida, y no llenando en mi con
cepto el efecto que se desea, quisiera que ia comisión extendiese su d e- 
tatúen , dando facultad al Gobierno para separar y retirar , s gun me
jor le parezca, no solo á los gefes.smo también á los oficíale» dei egér
cito. De otra manera sucedería que el egército no tendría aquel nub e 
entusiasmo que debe tener ; y esa juventud brosa, esos gefes y tfi.ia- 
les que tantos dias de gloria están dando á la patria, no tendían medio 
de ascender.

Respecto de los nombramientos de coroneles me atrevería á rogar 
á los -res. secretarios del Despacho que tuviesen presente: primero, que 
las Cortes han dete:minado ya que no haya br.gadieres, y aquel.a es
cala es la que te ha de seguir eu adelante pata saúr i general s; y se
gundo, que no estando arreglado el egérc.to español, acaso cuando se le 
dé nueta forma sobrarán mu.hos coroneles, y te encontrara la Na
ción gravada con los sueldos de estos, que no podrá destinarlos 4 los 
cuerpos. Por todas estas razones desearía que los sefiores de Ja comisión 
adoptasen la mod.ficacion que he presentado.

El Sr. secr.-lauo de la Guerra dijo que precisamente los gefes que 
se separasen per no tener aquella en.rgu necear a , serian retirados en 
el mi.iiui hecho de darse el tmp'eo á otros oficiaUs; y que en cuanto 
á la observación hecha sobre ios coroneles, d.ba manifestar que el 
Gobierno presentiría un proyecto á Las Cortes cuando estas se ocupa
sen del arrígo del egé -c to.

Ei Sr. B ello se opa.o a! dictamen de la comisión, manifestando 
que el Gobierno podía suspender 4 un militar provisionalmente, de
biéndose después Seguir la causa, á cuyas resultas estaría; que de otro 
modo pudiéndose hacer e,ta sep.ra.i n sin haber preced do inhume 
alguno , y sin t*ner conocnni :nto de la aptitud fisi-a ó moral del ofi
cia' de que se trataba, se autor,z;ba ai G;b>erno para que de una plu
mada pudiese quitar el destino i un miniar. Por ú t<mo hizo varia* 
cb.ervaciones pira probar la util dad y conven encia de que se s.guíese 
el método que las Cortes ti*n:n establecido para proceder en esto cau
sa» , no pudiéndose d istar demasiado en razón de ia suma de dato» y 
hechos que proporcionaban las hojas de scrVicO.

El Sr. secretario de la Guerra dijo que la razón por que ei Gob ernó 
habla p d do la autoriza; on d cae se trataba no había sido otra que 
lo mucho que so di’at b:n las causas formadas á los oficiales del egér
cito , en cumplimiento de lo prevenido rn el art.71 de la ley organiza.

El Sr. Valles (D. Cay taño): E. Gobierno está autor zado para se
parar á los g'fes militares de sus destinos, pero de i modo que dsteimi- 
nan las ley s. Ei Gobierno pide ahora que siga el s:st' ma pr m 1*0 de la 
milicia, á saber, que ei Rey ponga y quite i su voluntad lo> ¿if.s milita
res. En 'fecto, antiguamente cuando el R-v quería hac a á un paisano 
v.rey de México y capitán general, y aunque fuera á un arzobispo; pe
ro ahora ni sucede ni puede ser esto. A cada cu'rpo se le ha determi
nado va, digámoslo asi, la escala que d.be seguir; v. gr. en artil erú é 
ingéni to» se dice á cualquiera que entra á servir en estos cuipo., ha
biendo sufrido 'os rxám.ncs corr spondunts , llegarás á general si no 
com tes algún crimen; que es decir , qu: asciendn por escala riguro
sa. A'lora pretende -1 Gbirno que vuelva la milicia j su proa tivo 
estado, que no haya ningún genero de escala, de modo qu: a un indi
viduo que ea alférez se le pu d: hacrr comandante, y á uno que es te
niente se le deja sin destino: esto es lo que significa la palab a Urscre» 
finalmente. Asi puei no cr-o que la medida de que ae trata puede 
producir buen efecto, ni que las Coit.s deben apicbaria.

La comisión adoptó el siguiente artículo presentado por el Sr. In
fante: - be autoriza al Gob ernó para que pueda remover, ó retirar y 
reemplazar en propiedad y discreciona.mente i los gefes y < £c¡*>» d.l 
egército permanente ó milicia activa, sin que por esto se cnti.nda que
da alterado el orden de ascensos establecido.”

El Sr. aecretario del Despacho ds Estado, c infestando i las obser
vaciones del Sr. Valdés, d jo que no se trataba de autorizar al Go
bierno para que pudies: trastornar el egérctc, haciendo á un alférez 
coronel, y dejando sin destino á muchos oficiales, sino únicamnte de 
que se suspendiera el art. 7t de la ley orgánica, que rn algún tanto em
baraza la acción del G bienio rn las awtuaie» c rcunstarci.ts.

Se declaro eMe asunto sufic Arte discutido, y quedó aprobada la 
medida en los termines que la Labia presentado ei ir. 1: ten::.

Se mandaron pasar á la comisión vanas adiciones a las medida» 
aprobadas.

Asimismo sí mandó pasará dicha comisión e! discurso pr...ium la
do ayer por ti Sr. s.crctai o de Gracia y Justicia, que presento el sc- 
hor Adan.

El Sr. prcsld.r.t ' d jo qua matan* adamas del asumo señalólo se 
discutiría el pr y-.ito s br; el Iludo de vi li tr r| ra.mpi.iZO del 
ejército, y leíanlo .a s.sco a ia. cualru in:m.> uzitz.

__ Convenza 4 pi.b’icarse en Loproño un nuevo prrlr’l'co con ei lita o 
de Ei rair.ut . >■■■ f.t:.. fs.e.o merecía c- :i efecto ¡a Ru jr ter. r un itn- 
prevo q •«■ *■..„ .ra ; éb ..os el ertus asmo y decís '.a a: les r« pico», 
amantes a: ¡ o 1 -a y. -.s «lierale», no mecos que de. Rey coD.t..lu
cióos . Su :i .01 r.. i.'1 m .cica las s.guíenles nct'CÍas.

D/l’t./i úr ’!.!:■ ir ile iza ra. »> Re*or/.fu 1. : e::* E ■ pí-csa 
con ei »e¿ 1111 • •> r Wjr.ay p»«t: <1: .a .aba «r.a de .a K-.na, to
mó d-sde Lumóier la d r.ceion de Irati, y solo d jó -_n e. centro de 
Navarra a. coro:,:. I). i ja rían F-rnand:z (do. p: < »>, p¿*: q-j • »' .: stl 
coljmna de ,■ >■-, hombre, r-icornese :a r.b:*a v eir., v,. i pj- q.ií 
al mis il 1 v n ra .e * >«gn«í. !.o, face oso. Zjva a , Ant ro , (j .rvsndi 
y 'Cuevnias jj r.vecoar a 11 oci.iou de reunir ,us 'uerzAS, y dar un gol
pe dec.s.v 1 a o. 100 hombres que se ha :ab*r» fortín.,do. en E.trila, 
consrgu- * » '.» cu ¡u dibm dueños de toda la r;b r. , y aun ea d spo- 
sitúa de pj.ir ci Ebro. E. miado de toras ístus fac.in e. r-un.das :8 
d n a Gu.-rg ie, ann. a . -. .miad.mt: del resguirda de Alava, bus mo- 
vimient .s iu r< n r>p dos: ia misma noche que el coronel Fernandez 
entro con su c . un.na en Logroño, !a de lo. faeno >. con t2 h .m- 
bre» ds lu rza -mar-cui en tas inmedivc.or.es de i.st.' a. Ai d a Si
guiente 13 aticaron la casa-fu’rte: piro ^qurilos va'.i -nte; se d fendie- 
10:1 con l :i i-r.a‘ lo qur, á pe.ar de los materia es ir dso.jb es que apb- 
caion a ia casa , y de haber cb.-.rto una brecha coas ier«b.e , y 10 qut 
es mas de haber v.,to U d tn.ta de la co'umaa volcnt-, pers stieron 
im, ávidos -n su resolución de n i rendirse á tin infam-1 calilla. Ser.l.- 
mo. no s.b:r los nombres de taa dignos españoles para Lac.-r con eilo* 
un presente al pub..cc.

» Entre tar.to ei corone! Fernandez, despees de descansar un d:* en 
Logroño, san.' el 14 con d.recc.on a Lena; mis en Se- ni a r-iibuó la 
aot.cia del ataque d - h.te ia; foiz • su r,a:r.hi h»c:a ci punto atacado, 
y en ti pueblo de Abo encontró la pretiera avanzada i.e ¡a ceba ¡eria 
fttCiosa,a ia qu* mat.) tr-s hmnbr s, y po;o <?espu s de ame ec.do 
campo a ¡as inmidia. one> d<- Es;:- ia, deoncindo sobre ci puco o >u» 
gueir'l a,, que s- b t ion en las ca'¡rs c< n .as de ios fa.c osos. Fstos 
se r plegaron a a pr- x r.a n orta'a , y tomaron po, c un ver.ujcsa; 
ignorando el ninas-ro de fuerza, que ataesban , so o C'n.trvaron un 
fu rte destacatn.rto ea las ir n-.-dia. or.-s de pueblo, pr.ie rccrroc.r y 
erti-t lar a 11 s de la columna v ca.a lu it.. Aman av, y v «to por 
lo» ficcioso» *1 rtim-rorie lo» i.b-rab-s, no tardaren mucho m r so v.r- 
se al ataqu . b :s, ci.t •» irfan as y bo caballos cargaron a: co ond Fer
nán dz : t: dos di,tintas dir-ccic-nes , y ei r»to de los facciosos vo s ió 
i empr n l:r el sto de la casa. La infantería rl- 'a co u nna i- bat ó 
con un >’a nr admuabl-; pero sicnd . .r.út ¡ todo esfuerzo, tir.pr odió 
SU reí :ada a Irache , »co«ada siempre por la c.,b<l tria de 1 s face os «s, 
que por hab r d sapazec.do i» nuestra, cercaba a su p! e r • n ttxios 
puntos F.n \rri.n z, c,risada y disminuida a columna , ;:tub:ó acerca 
d- »u «t rec ion , mas su comandante reso v ó d r gir,.- a pueblo da 
Dicastill» , cuva nueva if letia juzgó i prop. s to ; -ra un. buena defen
sa. A la una de ‘a t.rde er.r ó en la ivtvsia con 150 hotnbr s , despu.s 
d- hab-.r it- st.d.i vana» cicas de cabal, ría y basoneta , s un cansan
cio .xr-ao d ¡ ..r o : <» fa.,u ses no ». strevieron a m d r :us armas cea 
esto» i a ¡-i.t r carne».-n a. medio qu: aerstumbran : tod.t ’»$ pu rtas 
de a g-esia fu ron careada» de coffibust bles,,ssa .iam» y humo obli
gó i L). bebast an F man ez a capitu ar , qu dando pr - o-ero con toja 
su g nt*: solo s «a v»ron tres so.dados qu: s* escorie: r-tt dettro del 
órzeno. Todos los dema» fueron conducidos i F.-tena, dor de ¡«vart .r.- 
do ti sitio tomar:.n e camino d* P.mpiona. Eu seguida .os inlrtp coa 
dtf i si r s de F-St H. se ttt.rar- n 4 V t .r i.

» P st r orm nte s* ha sab do que lo» 50 caballos de Borboft p*r- 
ttneci ntr» a a t. liimrt «tm en Sesma » n r.ov.dad. La par: a d tic í 
la piud n-la del capitau D R.fací Saet azo la cor.scrvac.on de tan bri
llante caballería.”
_Hn la noche del 15 d:l corrierti sr recibió en este purb.o ’a not ei» 
deque los faccioso» . n número de taoo se Fallaban m > st .la, rt.s- 
tante de aquí sute leguas, y muchas c.rcunstanc as dab.n merr c para 
creer qu: estos ilusos invadí sen la cap tal. La auter.ca de ios .- an
deros y cazadores de la miLcia act ra que estaban m t,'^!aKor»a , aa 
reciente» Veraaits qu: habían obt-nmo seb-e la co unma rt ; coronel 
F'einandrj los faeciosos, y l > pocos na d os que ofr.-cr i.* s luacion da 
esta cap tai para una defensa extenor, eran considera:.on s qu» drb ero* 
decidir al rnemigo 4 intentar un ataque, que íes oír cía la o non da 
rengar .os golpes recibd. s de mano de los lozroñe»e> , r Íes peso.a oro- 
porción.r incalculables ad laníos. I’or cons cuencia de este rae ce - 
nio :as autoridades se d d catón i (f J-.r pro».d*ncas pira po..cr el 
pueblo en estado de d,f-n»a , y al m- me->to apar c -nn con a» ar
ma» en la mano todos los m.ncano» ve».uníanos, s ios pocos so .- a 1oa 
que aqtii ex >t an p rtececiert > al r g in : t» Oc lo do, ai d- fcor-
bt.n y al de milicia activa. Ln gian njm-r- d- pasr.otis »e pr » rt. *r»
la c,sa consistorial a ofrtccr»e v tomar rurii: nio zar» j „iTin .10- 
ien.a, y mucho» vecino», a qui n s no -ra c« » ble hicer s: ru: o per0-0, 
ll-varón á sus casss arma» v muiiconr» To«1» la n.-cSe » pa>. .r. -»- 
pvctativa: y creemos finí -m rt gu »■ d-«.oy rr.a en iyi r en po 
era el de ,,ue e.rn s n U» en-m got paia es.úrm»r,i-r >u t rn . . ¡d. 
Tito t-n el d a ió Ucean ti r.ot.eUs qu i'.« an sub reinar .» ' .c— 
ciosos hasta jjop, v mli n..-> ya»-* cnns.d ro n c-»a: <. z-..- a
lo» puib os rzc nc» paia qu aun a» r F.t; era I j d >: o
dejar ,0 .Ur-nada «ir un m-«do n.oní-.tab t ia es «t, i. op .'r -rn r-o—
t m nt.- C.'ii-I tuc zn.«l qu ■ h-rrr, - « 1 [r. v r„ a i- ti-' - A
pesar d U rlempt d' d a no • aba aun cr.ira ‘
s» se 1. a... h -1 t.ía cz;.ta. m.l.c.aucs de ;o» ^ w.bic» y



es una circunstancia notable, que aunque soto m había «olicitado la 
concurrencia de los armados, viniesen indistintamente los que tenían y 
no teman armas. De Cenicero,'deNavarrate, del Ciego, de Faenma- 
yor, de Nalda, de Albelda ,de Morillo de Rioleza, de Laguardia, acu
dieron 4 defender la capital muchísimos patriotas , resueltos i morir en 
la pelea; de modo que si los facciosos se hubiesen acercado , no lo 
dudamos, habrian recibido un castigo muy duro. Al ver tan patrió
ticas disposiciones todo «spafiol no podrá menos de experimentar rego
cijo , y el Gobierno debe convencerse mas y mas de la necesidad de 
conservarlas y fomentarlas, manteniendo una fuerza que proteja al país 
contra las masas grandes de facciosos, y facilitando á las pueblos armas 
para destruir las pequelias gavillas.

» Logrofieses: esta visto que no se atreven con vosotros loa enemigos 
de las leyes patrias. Esas ordas de esclavos que aboitt la Navarra te
men vuestra indignación, porque conocen que en el corazón de loa rio- 
janos existe un sentimiento de justicia opuesto diametralmente á loe 
privilegios que ellas pretenden restablecer. Llenaos de orgullo} pero te
ned siempre presente que si la cadena de la esclavitud es por su natu
raleza pesada é ignominiosa, debería ser insoportable para vosotros si 
os la pusieran vuestros mismos vecinos.”
__Hemos recibido impreso el parte siguiente:

El comandante general del 7.a distrito había recibido el parte si
guiente

» Excmo. Sr.: Desde la llegada del Trapease á esta provincia te re
forzaron los facciosos considerablemente, cobraron nuavo ánimo, y obra
ron con mas actividad. Se ptesentaron sobre Valls, Vendrell y Retís, 
y aunque fueron siempre gloriosamente rechazados, ponían ea gran
de riesgo la parte libre de la provincia, y este riesgo se aumentó desda 
que llegaron mas de 100 caballos procedentes de UrgeL Conociendo yo 
cuan interesante era al bien de la patria batir estas fuerzas reunidas en 
Montblanch determiné juntar todas las ttopaa disponibles en la provin
cia , con las que en la mafia tu de ayer formé una columna, compuesta 
de los batallones de Galicia , la Cotona, siete compafiías de la milicia 
movible de la provincia, ao caballos de coraceros del Rey, y 31 del 
escuadren provincial, cuya fuerza total constaba de 1500 hombres.

» A las dos de la mafiana salí da Reus con parte de estas tropas, y 
á las once lo verifiqué da Valls con toda la columna, con dirección £ 
Montblanch por el Col! de Lilla. Cen sorpresa hallé desembarazado 
aquel inexpugnable punto ; pero luego que descendí á la vista de Mont
blanch , ví salir de aquel pueblo un cuerpo de caballería por el camino 
real, y seguirlo algunas columnas de infantería, que desplegando á de
recha é izquierda tomaban posición muy ventajosa, y una línea dema
siado extensa, con objeto al parecer de tomar mi retaguardia. Entonces 
dispuse que las dos compafiías de cazadores de Galicia y la Corona 
con otra de la milicia movible de la provincia tomasen el costado iz
quierdo con el fin de entretenerlos, y cuatro compañías de la mis
ma al mando de su comandante D. Domingo Schuoriquer por la 
derecha con igual objeto. Inmediatamente mandé que la séptima com- 
pafiía del primer batallón de movibles, al mando de su bizarro es
pitan D. Francisco Vidiella, toda la caballería mandada por al distin
guido comandante de las milicias de ambas armas D. Antonio Baiges, 
el batallón de la Corona, al mando de tu digno comandante D. Pedro 
Agustino, y la tercera del segundo de movibles, al mando de su ca
pitán D. Josef Serra, pasando por el camino mas corto fuesen á to
mar el pu blo, y batir mas de i9 vándalos que se encontraban en él 
con una pieza de artillería. Todas estas tropas lo verificaron rápidamen
te , batiendo las guerrillas que se habían presentado, y despreciando el 
fuego de cañón y fusilería desplegaron la batalla al grito de viva la 
Constitución: se trabó un combate refiido y obstinado : se arrojó al ene
migo del pueblo y sus inmediaciones, y á pesar del calor y prontitud 
de ios leales, no pudieron apoderarte del cafion por tu velocidad en re
tirarlo. La tenacidad que manifestaron los vándalos en sostener el pue
blo me cbiigó á reforzar aquellas tropas con tres compafiías de Galicia 
que tema en reserva, al mando del primer ayudante el teniente coro
nel D. Vicente Iraficta; pero cuando llegaron ya lo había vencido todo 
el batallón de la Corona y las demas tropas de vanguardia , batiendo el 
campo por ambos costados: ya la acción estaba ganada, y la victoria 
asegurada por los amigos de la libertad, persiguiendo á los facciosos 
por las encumbradas timas hasta el anochecer.

» Según la fuerza y posiciones que ocupaban es de creer que conta
ban con la victoria y con apoderarse de la división : contra su cos
tumbre no defendieron las gargantas delCollde Lilla: se establece el 
centro en las inmediaciones del pueblo, y nos dejan entrar libremente 
en la llanura con la idea de cortar la retirada en caso de ser vencidos*, 
pero los insensatos no contaban con el valor y pericia militar de 
nuestras tropas.

» En esta jornada no ha tenido ningún muerto la columna > senti
mos todos la sanare que han derramado los defensores de la lit^rtad: 
fueron heridos gloriosamente el comandante de la milicia movible Don 
Antonio Baiges, el teniente y subteniente de la séptima del primero 
de 'as mismas D. Rafael Decio, piamontes, y D. Francisco Camps, 19 
de tropa y ia contusos, un caballo muerto y 10 heridos.

» Los vándalos tuvieron mucha pérdida,, aunqu- no puedo calcu
larla por la grande extensión de línea que ocupaban y por haber sobre
ven d<> la noche. Es digno de atención que entre sus muertos de caba
llería se encontró uu extrangero y otro con armas y uniforme de guar
dias de Corps.

Esta acción la considero importantísima á la cauta dé la libertad

por el efecto moral que debe producir, pues tiendo el námero de ene
migos mas de 48, con 100 y tantos caballos, mandados por Romagosa, 
el Trapease y otros cabecillas , han visto los sectarios de la tiranía , que 
al valor de los amantes de la patria ninguna fuerza puede oponerse,

Ci siendo esta tan considerable que hacia el apoyo y la esperanza de 
malvados, la vieron desaparecer como el humo.
» Mas que la importancia de esta victoria ha llenado mi coraron de 

gozo el espíritu relevante de amor á la libertad de las tropas de mi man
do : no encutntro palabras para manifestar á V. E. y á la Nación toda 
el valor, disciplina y exaltado patriotismo da estoe Inclitos defensores 
de los derechos de los pueblos. Todos pedían batirse, y lo egecutaron 
con alegría y denuedo; y los que no llegaron á loe ataques mas san
grientos hicieron nn gran sacrificio en no tomar la parte que querían 
por obedecer las órdenes superiores.

n El bizarro y bian conocido en la hiitoria de la libertad coman
dante del batallón de Galicia D. Fernando Arillo, viendo empellado 
el combata obstinadamente en el pueblo , me rogó repetidas veces á una 
con mi oficiala* el pasar á tomarlo á la bayoneta; pero á muy poco 
tiempo rió lo egseutaba la Corona.

r> Los herido* todo* derramaban au «angra en al campo de batalla 
gritando vita la Constitución¡ ¡y con aemejauta* guarreros podrá nadie 
dudar que seremos libres 1

» Mo es posible recomendar á V. E. 4 engato* ni acciones particu
lares : todos han merecido de la patria, y solo sí parece d*be llamar 
mas la atención el gefe, oficiales y tropa del batallón de la Corona, con 
los demás que con el se encontraban, y los de las compafiías movibles, 
con toda la caballería de la división*, no podiendo tampoco pasar en si
lencio el distinguido mérito que contrajo el capitán comandante del 
betallon expedicionario del Rey D. Manuel Sessé, que como gefe in
terino del E. M- de esta división se halló siempre en lo mas fuerte de 
la acción unido á la Corona, comunicando con oportunidad las órde
nes que de antemano la tenis dadas; haciendo lo mismo el espitan adic
to al E. M. D. Juan Arango, y mis ayudantes de campo el teniente 
coronel capitán de Barcelona D. Manuel Bancea, y el ayudante de Can
tabria D. Francisco González Checa, que con mucha oportunidad co
municaron mis órdenes en toda la vasta línea.

» Dios guarde á V. E. muchos años. Valla 7 de Octubre de i8aa. 
sMigucl de Hato."

ARTICULO DE OFICIO.
Dirtccian general el* loterías nacionales.

Hallándose vacantes, y siendo de precisa provisión las administra
ciones da la renta de loterías nacionales en esta corte, señaladas con 
loa súmeros 15 , 25 y ay, y las de las provincias di Guadalajara, 
Avila y Patencia, se admitan memoriales en la D. rece ion general del 
ramo por el término de 30 dias; debiendo dar los que las obtengan las 
correspondientes fianzas, y tener las circunstancias prevenidas por los 
decretos y órdenes acerca de empicados.

Los dueños de mas de *a9 vales de todas clases de la creación de 
Enero de este año, presentados para el cobro del primer semestre en I* 
arccion de renovación del Crédito público desde el día 7 de S.tambre 
próximo pasado hasta el 11 inclusive del mismo , acudirán el lunes 28 
del corriente y siguientes desde les diez de la mañana á la una á reco
gerlos con sus libramientos de intereses ds la parte ds metílico, y do
cumentos de la deuda sin ínteres respectivos á los de papel, presentan
do los resguardos correspondientes.

Ateneo español.
El domingo 3 de Noviembre á las siete de la noche se abre la cá

tedra de física experimental á cargo ds D. Saturnino Montojo. Serán 
dias de lección los miércoles y domingos de cada semana á la misma 
hora. Los señores que quieran obtener papeleta de entrada acudirán á la 
secretaría del establecimiento.

ANUNCIOS.
Vista en perspectiva de la iglesia de S. Ignacio de Roma, adorna

da con ei aparato fún&bre para Tas solemnes exequias de la virtuosa y 
esclarecida María Isabel de Braganza, Reinada España, que se celebra
ron el día >8 ds Setiembre de 1819 por encargo de su augusto esposo el 
Sr. D. Fernando vrr.__Monumento sepulcral, egecutsdo para las mis
ma* exequias. Estas dos estampas hermosaments grabadas en Roma se 
hallan venales en la calcografía de la imprenta Nacional, juntamente 
con una elegante descripción en italiano de dichas honras lumbres , y 
la oración latina que pronunció el Sr. D. Juan Francisco Marco, tra
ducida al italiano. Estos dos escritos, que forman un gran cuaderno en 
folio de papel de marca imperial, están magníficamente impreso* y 
adornados con esquistos vifictt*. A fin de facilitar á los artistas y afi
cionado* la adquisición de tan apreciable obra se ha arreglado al mo
derado precio de 100 rs. vn. inclusas las estampas.

Nota. En !a gaceta da anteayer , col. 1.*, lín. ia, donde dice baga
jes , léase ee¡¡tipagts.

Otra. En la gaceta del 24, col. 13, lío. 34 y siguientes, donde 
dice » que el coronel da Zamora habia notificado al Sr. obispo de aque
lla ciudad la prisión é incomunicación , y qu- lo mismo se había practi
cado con al secretario entiéndase qu* ** habla dei obispo de V ich 
D. Raimundo Strauch y tu secretario. Dicho coronel no fue tampoco
el da Zamora tino «1 de Zaragoza__Fo la misma , col. 14 , lía. 15,
donde dio* Dia 10... , debe »:r i'y, tegua lo publica el periódico
ingles el Times.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


